
                                                                                        VERBAL- UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad: 2020-84 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de admisión la presente 

demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 28 de febrero de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Tres de julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Examinada la demanda Verbal de declaratoria de Unión Marital de Hecho presentada 

por LUZ AMPARO JAIMES VILLAMIZAR por intermedio de apoderada judicial, contra 

los HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS de LINKON ALBERTO 

SANTOS MENA, advierte el Despacho que la misma adolece de los siguientes 

defectos que impiden su admisión: 

 

 El poder  otorgado para demandar, está dirigido al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA ESPERANZA, NORTE DE SANTANDER, por tanto deberá modificarlo, y en 

su lugar dirigirlo a esta autoridad. 

 

 No aportó el registro civil de nacimiento del causante LINKON ALBERTO SANTOS 

MENA, el cual se hace necesario en este tipo de procesos para conocer su estado 

civil al momento de su defunción, por tanto deberá ser aportado con fecha de 

expedición  inferior a un mes. 

 

 No es claro para el Despacho la razón por la cual, el menor demandado no está 

representado legalmente por su progenitora, por tanto deberá aclarar esta 

situación y así mismo debe allegar el registro de nacimiento del menor CHRISTIAN 

JEFRYTH SANTOS LINDARTE, con expedición inferior a un mes en aras de aclarar 

tal circunstancia, en el evento en que la madre continúe con la representación 

legal del menor informar el nombre y dirección física y electrónica de esta. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Verbal de declaratoria de Unión Marital de 

Hecho presentada por LUZ AMPARO JAIMES VILLAMIZAR por intermedio de 

apoderada judicial, contra los HEREDEROS DETERMIANDOS e INDETERMINADOS 

de LINKON ALBERTO SANTOS MENA, por lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 

la demanda. 

 

 

Notifíquese, 
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